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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA MFSJ/NO 023/2024
La Paz, 14 de mayo de 2024

VISTOS.-
La Hoja de Ruta SEPDEP-UI-2597-2024, el Informe SEPDEP-UI-INF-Z-27-2024 de fecha 07 de
mayo de 2024, y el Informe Legal SPDP/AL/LJTM/NO 080/2024 de 14 de mayo de 2024 y todos
los demás antecedentes:

CONSIDERANDO.-
Que, el Servicio Plurinacional de Defensa Pública, bajo tuición del Ministerio de Justicia y
Transparencia Institucional, como institución descentralizada encargada del régimen de defensa
penal pública de las personas denunciadas, imputadas o procesadas penalmente, conforme lo
establecido por la Ley NO 463, busca contribuir a la implementación de las reformas orientadas a
mejorar el acceso a la justicia, haciendo énfasis en los grupos más vulnerables de la sociedad
con un enfoque de derechos humanos y género, procurando brindar la oportunidad real de toda
persona imputada a contar con los medios adecuados y el tiempo necesario para ejercer su
defensa en todo proceso, misma que constituye una garantía inviolable que permiten concretar
el debido proceso e imparcialidad, las condiciones de igualdad jurídica, un proceso pronto y
oportuno, acceder a la defensa técnica y el respeto y vigencia de los derechos y garantías
sustanciales procesales,

Que, el artículo 29 de la Ley NO 463 del Servicio Plurinacional de Defensa Pública de 19 de
diciembre de 2013, establece como atribuciones de la Directora Nacional "1. Dirigir, organizar y
administrar el Servicio. 2. Representar judicial y ejecutivamente a la institución. 10.
Aprobar, modificar y dejar sin efecto reglamentos del servicio (...) 28. Otras atribuciones
establecidas por Ley".

Que, la mencionada norma establece en su artículo 26 que la Directora Nacional es la Máxima
Autoridad del Servicio Plurinacional de Defensa Pública.

Que, mediante Resolución Ministerial NO 108/2020 de 13 de noviembre de 2020 del Ministerio de
Justicia y Transparencia Institucional, se Designa como Directora Nacional del Servicio
Plurinacional de Defensa Pública a la ciudadana Marcela Filma Siles Jaksic con C.I. Nro. 3098580
Oruro

CONSIDERANDO.-
Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 232, establece que: "La Administración
Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, compromiso e interés
social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad,
re,?p9nsalbilidad y resultadgs". En s_u aLtícul.o 233 9:Tpblese g/ue: "Son sewidoras y servidores
públicos las persónas que desempeñan funciones públicas (...)”.
Que, la Ley N'’ 463 de 19 de diciembre de 2013, Ley del Servicio Plurinacional de Defensa Pública
en su Artículo 1 (OBJETO) establece que: "Crease el Servicio Plurinacional de Defensa Pública,
bajo tuición del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, como institución encargada
de1 régimen de defensa penal pública de las personas denunciadas, imputadas o procesadas
penalmente". En su Artículo 29 (ATRIBUCIONES) establece como atribuciones de la Directora o
Director Nacional "1. Dirigir, organizar y administrar el Servicio. 2. Representar judicial y
ejecutivamente a la institución. 10. Aprobar, modificar y dejar sin efecto reglamentos del
servicio; (...) 28. Otras atribuciones establecidas por Ley'’.

Que, mediante Resolución Administrativa MFSJ/N'’ 12/2022 de 08 de abril de 2022, se aprobó el
Manual de Sistema de Seguimiento de Casos V3.0. del Servicio Plurinacional de Defensa Pública.
Que, mediante Resolución Administrativa MFSJ/N'’ 17/2022 de 29 de mayo de 2022, se aprobó
e1 Manual de Usuario Sistema de Capacitación Autoformativa y Sistema de Talento Humano y
Agendamiento Virtual del Servicio Plurinacional de Defensa Pública.
Que, mediante ResoluciÓn Administrativa MFSJ/Nc’ 42/2022 de 05 de diciembre de 2022, se
apróbó la utilización del Sistema Integrado de Gestión Administrativa ZERO conforme al Manual
de Usuario.

Que, mediante Resolución Administrativa MFSJ N'’ 008/2024 de 08 de febrero de 2024, se
Resuelve: "PRiMERO.- DESIGNAR Y RATIFICAR a los siguientes miembros del Comité de Seguridad
de la Información: Lic. Santos Daniel nto Arratia - Director Administrativo Financiero; Lic. Lic.
Gonzalo Mauricio Martin Linares Valdez - Responsable de Planificación y Difusión; Ing. Octavio
Jesús Torrico Alvarez - Encargado de Informática; Elena Fabiola Fernández Pacamía – Defensora
Público. SEGUNDO.- CONFORMAR el Comité de Seguridad de la Información de la siguiente manera:
Presidente: Lic. Santos Daniel Dto Arratia; Responsable de Seguridad de la Información (RSI): Ing.
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Octavio Jesús Torrico Álvarez; Secretario: Lic. Gonzalo Mauricio Martin Linares Valdez; Miembro:
Abog. Elena Fabiola FernándezPacamía".
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Auditoria de Confiabilidad de los Registros y Estados Financieros de la
Gestión 2023 - Punto 7.10 Ausencia de un Control al Sistema –Integrado de gestión Digital – ZERO
a Personal, se recomienda que la Dirección Administrativa Financiera y este á la Unidad de Talento
Humano informar a la Unidad de Informática desvinculaciones originadas a objeto de que en el
día una vez conocido el hecho se proceda a la restricción en el Uso del Sistema ZERO (...).
Que, mediante Informe SEPDEP-UI-INF-Z-27-2024 de fecha 07 de mayo de 2024, emitido por el
Ing. Octavio Torrico Alvarez – Encargado de Informativa del SEPDEP vía Lic. Santos Daniel nto
Arratia - Director Administrativo Financiero del SEPDEP. con referencia "APROBACIÓN
PROCEDIMIENTO INTERNO PARA LA GESTIÓN DE USUARIO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS
ZERO, SISEC3, SISCAP Y CORREOS INSTITUCIONALES DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE
DEFENSA PÚBLICA", se concluye que: "La Unidad de Informática en cumplimiento a las
recomendaciones de Auditoria Interna realizó el PROCEDIMIENTO INTERNO PARA LA GESTIÓN
DE USUARIOS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS ZERO, SISEC3, SISCAP Y CORREOS
INSTITUCIONALES DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFENSA PUBLICA". Recomendando se
*'Remita el presente Informe a la Dirección Nacional para su Aprobación mediante resolución y
posterior difusión al personal del Servicio Plurinacional de Defensa Pública".

Que, mediante Informe Legal SPDP/AL/LJTM/NO 080/2024 de 14 de mayo de 2024, emitido por
el Abog. Luis Juan Tola Mamani - Asesor Legal del SEPDEP concluye que: "1. De acuerdo a la
Auditoria de Confiabilidad de los Registros y Estados Financieros de la Gestión 2023 – Punto 7.10
Ausencia de un Control al Sistema Integrado de Gestión Digital – ZERO a Personal, se recomendó
que la Dirección Administrativa Financiera y este a la Unidad de Talento Humano informar a la
Unidad de Informática desvinculaciones originadas a objeto de que en el día una vez conocido el
hecho se proceda a la restricción en el Uso del Sistema ZERO (...). 2. Mediante Informe SEPDEP-
UI-INF-Z-27-2024 de fecha 07 de mayo de 2024, emitido por el Ing. Octavio Torrico Álvarez –
Encargado de Informativa del SEPDEP vía Lic. Santos Daniel Tto Arratia - Director Administrativo
Financiero del SEPDEP dirigido a su autoridad, con referencia APROBACIÓN PROCEDIMIENTO
INTERNO PARA LA GESTIÓN DE USUARIO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS ZERO, SISEC3, SISCAP
Y CORREOS iNSTrrucIONALES DEL SERViCIO PLURINACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA" se
solicita se apruebe el mediante Resolución Administrativa. En su efecto, tomando en cuenta el
artículo 29 numeral 10 de la Ley N'’ 463 establece que su autoridad tienes las atribuciones de
"Aprobar, modificar y dejar sin efecto reglamentos del servicio". Recomendando: "1. Aprobar
mediante Resolución Administrativa el documento de "PROCEDIMIENTO INTERNO PARA LA
GESTIÓN DE USUARIO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS ZERO. SISEC3. SISCAP Y CORREOS
iNSTrrucioNALES DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFÉNSA PúbLICA" de acuerdo al
Informe ,SEPDEP-UI-INF-Z-27-2024 de fecha 07 de mayo de 2024, emitido por el Ing. Octavio
Torrico Alvarez – Encargado de Informativa del SEPDEP vía Lic. Santos Daniel nto Arratia -
Director Administrativo Financiero del SEPDEP a efectos de que el mismo sea utilizado por el
personal del SEPDEP. Siendo que el mismo no vulnera disposición y normativa alguna. 2. Aprobar
el Informe SEPDEP-UI-INF-Z-27-2024 de fecha 07 de mayo de 2024, emitido por el Ing. Octavio
Torrico Alvarez – Encargado de Informativa del SEPDEP vía Lic. Santos Daniel Tto Arratia -
Director Administrativo Financiero del SEPDEP. 3. Disponer que, por la Dirección Administrativa
Financiera y Responsable de Planificación y Difusión, sean los 9ncargados de su aplicación y
difusión del nuevo "PROCEDIMIENTO INTERNO PARA LA GESTIÓN DE USUARIO DE SISTEMAg
INFORMÁTICOS ZERO, SISEC3, SISCAP Y CORREOS INSTITUCIONALES DEL SERVICIO
PLURINACIONAL DE DEFENSA PUBLICA".

POR TANTO:

La suscrita Directora Nacional en ejercicio de las atribuciones conferidas por los numerales 1, 10
y 28 del artículo 29 de la Ley N'’ 463 de 19 de diciembre de 2013.
RESUELVE :

PRIMERO.- Aprobar el documento de "PROCEDIMIENTO INTERNO PARA LA GESTIÓN DE
USUARIO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS ZERO, SISEC3, SISCAP Y CORREOS
INSTITUCIONALES DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA" de acuerdo
al Informe SEPD.EP-UI-INF-Z-27-2024 de fecha 07 de mayo de 2024, emitido por el Ing.
Octavio Torrico Alvarez – Encargado de Informativa del SEPDEP vía Lic. Sañtos Daniel Tito
Arratia - Director Administrativo Financiero del SEPDEP y el Informe Legal
SPDP/AL/LITM/NO 080/2024 de 14 de mayo de 2024, emitido por el Abog. Luis Juan TÓla
Mamani - Asesor Legal del SEPDEP.
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SEGUNDO.- Aprobar el Informe SEPJ)EP-UI-INF-Z-27-2024 de fecha 07 de mayo de 2024,
emitido por el Ing. Octavio Torrico Alvarez – Encargado de Informativa del SEPDEP vía Lic.
Santos Daniel Tito Arratia - Director Administrativo Financiero del SEPDEP y el Informe Legal
SPDP/AL/LJTM/NO 080/2024 de 14 de mayo de 2024, emitido por el Abog. Luis Juan Tola
Mamani - Asesor Legal del SEPDEP, mismos que forman parte integrante e indivisible de la
presente Resolución Administrativa.

TERCERO.- La Dirección Administrativa Financiera y Responsable de Planificación y
Difusión, quedan los encargados de su aplicación y difusión del nuevo "PR9CEDIMIENTO
INTERNO PARA LA GESTION DE USUARIO DE SISTEMAS INFORMATICOS ZERO,
SISEC3, SIS'CAP Y CORREOS INSTITUCIONALES DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE
DEFENSA PÜBLICA".

Registre, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

Luis
4}{gi ESO

li& r r

dlbja 14
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El presente documento tiene por objeto establecer las acciones y alcances qUE se deben ejecutar al momento de crear

modificar o dgs8cttvacián de usuarios de apltcatÉvos. dominio y norrea corparatÉvo.

2. ALCANCE

Este prücedimientn aplica a toda creación. desactivación o modificación que se realice sobre los usuarios del sistema ZERO,

iEEE3. SÍSí:AP y correa frlstitucionaí.

3. ÜEFtÑtCtüNES

Para efectas del presente tlocuínerlto deben entenderse las siguientes defirücianes:

Ausencia tempüral: para efectos de este estándar. se refiere a las ausencias de pers8na 1 por un tiempo mayor a 5 días

hábiles. originada por vacaciones. licencias de cualquier tipo. incapacidades. entre otras

Autentica6ión: Es el prüneso de detectar y comprobar la identidad digital de un usuario. mediante la verificación de las

credenciales del usuario.•
Bloqueo o cancelación de uno cuenta de usuario: se refiere a inhabilitar a etÉminar una cuenta de usuario.

Bloquea a Inhabilitación de una cuenta de usuario: Se refiere a bloquear o inhabiiitar una cuenta de usuario.

Cnntraseña rübust& Es aquella contraseña que no puede ser adivinada fácilmente ya que cumple cen los estándares de

calidad

i:antrñs8ña: Eselcünjunta cie slmbolas y/a caracteres alfanumÉriaas que sirvanpara la autentificación ycantral de acceso
en los sistemas de información.

Cuenta de súper usuario: son cuentas genÉricas de usuarins administradores provistas por. los fabricantes de los

sIstema& o plataformas. con la rtlás altns privilegios sobre las mjgran

Cuentas de usuarios: Idenüfieadür usado por una persona real para conectarse a un sistema de información o servicio

(ZER[], SISE[:3. SIS[:AP y correo Institucional) Tiene asociada una contraseña para la autentificación un conjunto de

fwlvüegia& cpu tletermirn las acciünes qüatiane perrnisü da ajecütar,

Gestión de usuarios: Es verificar la identidad de todo servidor pública. consultores individuales de línea y persünal eventual

del Servicio Plurinacional dE Defensa Pública que utiliza un sistema de información y permitir la utilización personalizada

cla racürsns y privilagiü: de accest•
Lngs: Registros o eventos generados desde los sistemas que permiten evidenciar la trazabilidad de las actividades
acurridas.

Privilegios: Conjunto de permisos otorgadas a un rol que determinan las acciones autorizadas que Ésta puede desempeñar
dentro del sistema de infürmación.

Rol: Es la forma de agrupar privilegios para asignarlos. luego a los usuarios



4. PROCEDIMIENTOS

Dirección Dirección Administrat
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4.1. rRacÉoiMi[NTO PARA CRÉAClúN BE USUÁRiüS EN SiSiÉMÁS tNFÜRMÁTiCÜS

8

8

Dirección a) Dirección Administrativa Financiera

hóLIVIÁ
UNIDAD DE ENFÜRMÁTICAUnidad/Área (2)

ASPECTOS GENERALES DEL PROCEDiMiENTa

UI-BOB-01Creación de usuarios en sistemas infnrmáticus
Ita (3) !dimienta (b)

RespDnsabte

(c)

Actividad/

tareü

Bacumenias general1115N'
(b)

Inmediato

superiBr

Proporcionar link

para llenado
1 »iRgWlü

Funcionario

Nuevo

L[enadü de

formulario farmulariü digital2

Encargado de

klfürrílat}ea

Creación del

usuaria
Fürmulariü digital3

Püner en

ü8nacinüentü de 18

habilitación de 188

sistemas

E:ürreü y/8
Whatsapp

Encargada cIe

Informatica
4

Tiempo

estimadoDescripción (d)

El inmediato superior el primer día hábil de

la incnrparación del funcionario nuevo

proporcionará el ÉÉnk para su ingreso 8
informará al nuuva funciünariü la

nbligatariEdad de contar con ci&!dad3rlb

digital.

1 día hábil

El funcionartü una vez recibido el link en el

día deberá llenar el fürmularia an

proporcionada, debiendu contar con

niudad3nía digital para su pastertür
verificaQiún de la unidad de infürmática

1 día hábil

El encargado de informática una vez

recibitíü ef farmu[aria llenado por ef nuevo

funcionario. en un plazo de 2 día procederá
a la creación del usuarin.

2 días hábiles

En e[ casa de que los datos recepcÉon31ins

estÉn incorrectas se infürrnará al

funciüriarÉu para su corrección. (retorna al

punto 2)

Pasteriür a la creación se informa al

funcionaria vía correo electrónicn y/u
Whatsapp que ya cuenta con las

credenciales correspondientES para
ütiiizñr !aa sjgtem,al del Servlaiü
Plurinacional de Defensa Pública t día hábil

En el caso que el funcionario no pueda

ingresar a un sistema düberá irlformar al

encargada de infürmática. (retorna al punto

3)



Dirección (1) Dirección Administrativa Financiera
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Un+d8d/Áre8 (2) UN EDAD DE NFBRWÁ IFC A

FLUJO DE PRBCEDIMIENTD

Creación de usuarias en sistemas informáticos

Creacion de tJbudriub

nuevomt ii;ifi

Nombre del

pranadirnleata (a)
Código

lraeediínienta

Uni;}adMTsi==a

UI-003-01

In íllectiMstip=
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4.2. FRactüiMtENTü FARAMaOiFiCACióN OE USUARIOS tN SiSTEMAS iNFÜRMÁTiCüs

a
prncedimi8nta {3)

Activid8d/

tarea (8)

llac8meNa$

generadas(b)
N'8

Nata ITrtFrrra

Solicitud de

modificación

mediante sistema

ZERD

Solicitud de

rnuefificación de

usuario

1

•

f o r m u h r i o D i g i t a 1 E In: : : :1c :e

, 1 Recepción y
' l müdificación

Nota Interna

So[icitud de

modificación

rnediartte sistema

ZERü

3 1 Notificación

Dirección AdministratÉva FInancieraDirección

Unidad/Área Unidad de Informática

ASPECTOS GENERALES ÜELPRÜCEü

Modificación de usuarios en sistemas Código
Informáticas prücedimianh (b)

Responsable

(c)

Secretaria
Dirección

Naciürlal. Talento

Humana

servid8r RGb[ico,

consult8res

individuales de

línea y persan81
eventual.

Encargado de

Informatica

U1-00342

Tiempo

estimadoDesoripoión (d)

t. La secretaria de la dIrección nacinrlat al emitir

memüréndum de cambio de carga. suptencias u otras

razones que implique el uso de los sistemas, en el día y

mediante el sistema Zern deberá poner en c8nncimientü

a la unidad de informática para realizar los cambios

correspondientes (adjuntandü el documento

crrrespandiente).

2. El Responsable de Talentü Humano. de existir un error
en los datos de los funcionarios debe solicitar la

modificación de datos de wakiuiera de las sistemas del

SEPDEP, previa fundamentación mediante nota interna

üdjwltando cheumerttMán wrtinertt8 a+ ErlBargadtl tte
Informática.

1 día hábit

3. El servidor público. cnnsultüres individuales de línea 8

persana+ eventual. de encontrar url errar en su8 datos

persorlales debe solicitar la rnndificaciórl de datüs de

cuafquiera de los sistemas deí gEPtIEP, previa
fundamentación mediante nota interna a la Dirección

Administrativa Financier8. para su verificación por el

encargado de Informatica.

Revisa la documentación recibida, verifica y realiza los

cambios requeridas si corresponde 1 día hábil

tina vez rea[izada et cambio, en la misma hüj8 de ruta

generada por el solicitante. la Unidad de Informática

pondrá en conocimiento los cambios realizados.

1 día hábil



Dirección (1) Dirección Administrativa Financiera

!hñdad/ÁrB3 (2} UNIDAü Dt FNF8RMÁT}tA

ASPECTBS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO

Nombre del

(1) MndificacÉón de usuariüs en sistemas informáticas
Código

It& (b)
Ul-UB3-B2

Sec retaria DN

Hwliíi«ci»n de Usuario

Talento Humano U nidad cb Slstemm Funcionario

8
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4.3.rRO[EOiMiENTa PARÁnESACTiVACtÓN OE USUÁHiüS EN SiS7[MAS iNFORMÁTiCOS

Dirección Administrativa Financiera

Unidad/Área UNIDAD DE INFORMÁTICA

ASPECTBS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO

Desactivación de UI-003-83l08 en
procedimienta (b):urrnáticüs

N, Actividad/
Documentos

ge»erüdas (b)
liespans8ble

Descripción (d) Tiempü
estistsda

8
La Secretaria de la Dirección Nacional una vez

ümitidu al memarándurn da agradücirnienta ü
aceptación de renuncia a resulución de cüntrato,
deber 4 rgrnitir er} 81 día 18 do€ua+eFttüeiÓn

respaldatoria a la Unidad de Informática para

prüceeter a la desactivación de tus sistemas def

funcionario e informar hüjas de rutas pendientes.

Solicitud de

desactivación

Nata Interna de

soh€itud rrted+ante

sistema Zero

Secretaria

Dirección

Nacional

1 día hábi+

Recepüiórl tte

documentación

para
desactivación

Formulario Digital
Encargado de
}nfarmatica

lag siblemas gRctesartivararlRr1 un pfdznrrráximn

de 2 días hábiles a partir de la recepción de la
información en fa Unidad de Infürmática.

2 días hábiles

Una vez realizado la dEsactivaciÓn en las

sistemas se realizará eF registro

correspondiente en un formulario digital.

8 „ 1 Registro de la

ü 1 d€s3etivación

Registro en

sistema
Encargado de

ktfnrmatina
De ser rlecesaria a sülicitud de la Directora

Nacional Director de Supervisión y Cnntrnt o

Director Administrativo Financiero. se podrá

generar un reporte de acciones en el sistema
ZER[] del funcionario desvinculada.

2 días hábil



Dirección (1) Dirección Administrativa Financiera

O A @ a6 E f tF1 A Uni&d/Área (2} U»tDAD BE INFBRMÁT FCA

FLUJO DE PRÜCEBIMIENTü

Desactivación de usuarins en sistemas inforrnáticas

Secretaria de la aN
Baja de usuarios

Unidad dr

8

L= Secretaria 68 ;3
=irecci¿r. P+actortal una

vez erniíidg
el men !rr de
agracfecirnien Ea o

aceptación de fe?lupe’3 o
cie CQnií3iü

emite una capi 2 a ta
un}aaa de ;FiafHlaliBa

h&cit:'e infomaclion
88 !eFHlinBcic}t1 de

líunclones rnedian€e
el $uistema =era

A partir de la
ñnüii=3cion ae

funciones se tIene
un ln¿xirna ae 2
dias habñes para

re 811:ar la
ñesí13biii tacha

8


